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	REFERENCIA:
	ACCIÓN DE TUTELA

	ASUNTO:
	CONTESTACIÓN - INFORME ENTIDAD ACCIONADA

	ACCIONANTE:
	(NOMBRE DE LA ACCIONANTE)

	ACCIONADO(S):
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) Y (OTROS)


	
	

	RADICADO:
	No. XXXXXXXX






Respetado(a) Juez(a),

(NOMBRE DEL APODERADO), identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXX de XXXXXXX, y portador(a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. XXXXXX del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud del poder otorgado por JOSE MIGUEL RUEDA VASQUEZ mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.786.216 de Bogotá, DC., nombrado mediante la Resolución No. 0978 del 29 de enero de 2026, y Acta de posesión No. 081 del 30 de enero de 2026, actuando en calidad de Jefe de la Oficina Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, respetuosamente me permito rendir el INFORME DE LA ACCIÓN DE TUTELA DE LA REFERENCIA en los términos del artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 y el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en los siguientes términos:

I. OPORTUNIDAD
El (la) suscrito(a) presenta este escrito de contestación dentro del término de (en letras) (en números) días hábiles, según lo dispuesto en el auto interlocutorio de admisión. Cabe resaltarse que, la Secretaría del honorable despacho, remitió a está entidad los documentos de la acción de tutela siendo las XX:XX (a.m y/o p.m.) el día (día de la semana) XX de XXXXXX de XXXX, por lo que esta entidad quedó notificada conforme a lo establecido en el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, encontrándonos en el término legal para presentar el presente escrito.
En este orden de ideas, es menester traer a colación lo manifestado por la Sala Plena de la Corte Constitucional, en Sentencia SU- 387 de fecha 3 de noviembre de 2022, dentro del Expediente T-8.573.602, con Magistrada ponente: PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA, que dispuso:
 
“(…) Las medidas implementadas por el Decreto Legislativo 806 de 2020 eran, por definición, transitorias. En efecto, conforme al artículo 16, el Decreto regiría luego de su publicación y estaría vigente “durante los dos (2) años siguientes a partir de su expedición”. Por medio de la Ley 2213 de 2022, el Congreso de la República adoptó, como legislación permanente, las disposiciones previstas por el Decreto Legislativo 806 de 2020. Esto, también con la finalidad de “implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales” ante, entre otras, “la jurisdicción constitucional” (Negrilla y Subrayado nuestro).

La Sala Plena verificó que la autoridad judicial accionada incurrió en defecto procedimental, por cinco razones. Primero, conforme a los artículos 1 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el régimen de notificaciones personales es aplicable a las notificaciones de esta naturaleza que se lleven a cabo en los trámites de tutela. Segundo, además de los objetivos globales y mediatos, la aplicación de este régimen de notificaciones al trámite de tutela persigue flexibilizar las exigencias procesales en el marco de la pandemia y racionalizar los trámites en el marco de los procedimientos(…)”. 

En conclusión, el término de (en letras) (en números) días hábiles para dar respuesta a lo ordenado debe contarse a partir del vencimiento de los dos (2) días siguientes a la remisión del auto interlocutorio por medios electrónicos. En consecuencia, el término procesal para dar respuesta a lo ordenado en el Auto interlocutorio de admisión sigue vigente.

II. FRENTE A LOS HECHOS

(Realizar un relato o descripción breve de los antecedentes fácticos contenidos en el escrito de tutela)
Al respecto debe indicarse que la (Incluir el nombre de la dependencia que remitió el informe), remitió informe técnico en el que indicó que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ha actuado en todo momento en cumplimiento de la normativa vigente, respetando los derechos fundamentales de la parte actora (Incluir los datos correspondientes a las gestiones adelantadas por la dependencia encargada del insumo)
III. CONSIDERACIÓN INICIAL

Frente a las pretensiones, es preciso manifestar que me opongo a cada una de ellas ya que Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) no es responsable de la presunta vulneración de los derechos fundamentales del  accionante o de la accionante como pasará a explicarse a continuación:                       

El Decreto 2591 de 1991 en su artículo 5º estipula: 
“Artículo 5o. Procedencia de la acción de tutela. La acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2 de esta ley. 

También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de este Decreto. La procedencia de la tutela en ningún caso está sujeta a que la acción de la autoridad o del particular se haya manifestado en un acto jurídico escrito.” (Subrayado fuera del texto original). 

Por lo expuesto, para que una acción de tutela prospere, debe dirigirse contra la autoridad que presuntamente violó uno o más derechos fundamentales, en este caso el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar no ha quebrantado los derechos fundamentales de la accionante. 


IV. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA

1. NEGACIÓN DEL AMPARO POR INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES


El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares [de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Decreto 2591 de 1991[footnoteRef:1]]”[footnoteRef:2]. Bajo esta premisa, la Corte Constitucional ha entendido que el mecanismo de amparo constitucional se torna improcedente cuando no existe una actuación u omisión del agente accionado a la que se le pueda endilgar la supuesta amenaza o vulneración de las garantías fundamentales en cuestión.[footnoteRef:3] [1:  Capítulo a través del cual se reglamenta la procedencia de la acción de tutela contra particulares. ]  [2:  Artículo 1° del Decreto 2591 de 1991. En el mismo sentido lo expresó el Artículo 86 de la Constitución Política al disponer que “toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, (…) la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública (…)” o un particular, siempre que este último preste un servicio público, actúe o deba actuar en ejercicio de funciones públicas, o ante quien el afectado esté en una situación de indefensión o subordinación.]  [3:  El Artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 expresó aquello de la siguiente manera: “La acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2º de esta ley. También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de este decreto (…)”. ] 


Así se concluyó en las sentencias SU-975 de 2003[footnoteRef:4] o la  T-883 de 2008[footnoteRef:5], al afirmar que “partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la Constitución, como de los artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 de 1991], se deduce que la acción u omisión cometida por los particulares o por la autoridad pública que vulnere o amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la procedencia de la acción tuitiva de derechos fundamentales (...) En suma, para que la acción de tutela sea procedente requiere como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, que las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los derechos fundamentales existan (…)”[footnoteRef:6], ya que “sin la existencia de un acto concreto de vulneración a un derecho fundamental no hay conducta específica activa u omisiva de la cual proteger al interesado (…)”[footnoteRef:7]. [4:  M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.]  [5:  M.P. Jaime Araújo Rentaría.]  [6:  T-883 de 2008, M.P. Jaime Araújo Rentaría.]  [7:  SU-975 de 2003, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.] 


Específicamente en la sentencia T-130 de 2014, se indicó que: “[si se permite que las personas acudan al mecanismo de amparo constitucional sobre la base de acciones u omisiones inexistentes, presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se hayan concretado en el mundo material y jurídico, “ello resultaría violatorio del debido proceso de los sujetos pasivos de la acción, atentaría contra el principio de la seguridad jurídica y, en ciertos eventos, podría constituir un indebido ejercicio de la tutela, ya que se permitiría que el peticionario pretermitiera los trámites y procedimientos que señala el ordenamiento jurídico como los adecuados para la obtención de determinados objetivos específicos, para acudir directamente al mecanismo de amparo constitucional en procura de sus derechos]”[footnoteRef:8]”. [8:  T-013 de 2007 M.P. Rodrigo Escobar Gil. // En similares términos la sentencia T-066 de 2002 M.P. Alfredo Beltrán Sierra, refiriéndose a la acción de tutela dirigida contra autoridades públicas, afirmó que “No se puede llegar al absurdo de acudir a la acción de tutela sobre la base de actos que no se han proferido, esto no solo viola el debido proceso de las entidades públicas, que, valga repetirlo, también lo tienen, sino que, atentaría contra uno de los fines esenciales del Estado, cual es el de asegurar la vigencia de un orden justo.” En este orden de ideas, en aquella providencia la Sala de Revisión consideró que no podía entrar a decidir sobre la discriminación alegada por el accionante, toda vez que la vulneración del derecho a la igualdad invocado por el apoderado del actor “resulta ser incierta e hipotética, no se ha dado y, como se señaló, según lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela requiere como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico la vulneración al demandante de un derecho fundamental o, por lo menos, la amenaza seria y actual de su vulneración, circunstancia que en el caso concreto hasta ahora no se ha presentado.” .  ] 


En suma, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna conducta atribuible al accionado respecto de la cual se pueda determinar la presunta amenaza o violación de un derecho fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de tutela[footnoteRef:9].  [9:  Ver Corte Constitucional, sentencia T-130 de 2014.] 


Con base en lo anterior, se precisa que el ICBF no ha vulnerado los derechos fundamentales de la accionante, toda vez que ha actuado en el marco de sus competencias legales, y constitucionales, garantizando el cumplimiento de los fines esenciales del Estado. (Realizar una descripción breve de las actuaciones y o gestiones que ha realizado la entidad sobre el asunto objeto de debate judicial).  
2. DEL DERECHO DE LO PEDIDO Y EL DERECHO DE PETICIÓN
En este punto es preciso indicar que la Corte Constitucional ha sostenido, desde las primeras sentencias —línea jurisprudencial que se mantiene incólume—, que el derecho de petición difiere sustancialmente del derecho a lo pedido. En efecto, el ejercicio del derecho de petición no debe confundirse con la materia objeto de la solicitud, pues, de lo contrario, se generaría siempre la expectativa de obtener una respuesta favorable a lo solicitado, lo que, evidentemente, se sustrae del núcleo esencial del derecho fundamental de petición. 
Sobre el particular, ha dicho la Corte Constitucional en Sentencia T-242 de 1993, con ponencia del Magistrado José Gregorio Hernández:
 “(…) El derecho de petición no implica una prerrogativa en cuya virtud la administración se vea precisada a definir favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado este derecho cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque la respuesta sea negativa. La resolución, producida y comunicada dentro de los términos que la ley señala, representa la satisfacción del derecho de petición, de tal manera que, si la autoridad ha dejado transcurrir los términos contemplados en la ley sin dar respuesta al peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues la respuesta tardía, al igual que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio del administrado, el mandato constitucional. (…)”
De acuerdo con lo expuesto en precedencia, no se debe confundir el derecho de petición – cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución – con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. 
(Incluir este argumento cuando se está negando o no se accede a la totalidad de lo solicitado por el(la) accionante, puesto que una respuesta negativa a lo pretendido también es una respuesta de fondo, coherente y precisa). 
3. RESPECTO DE LA FIGURA DENOMINADA “HECHO SUPERADO”
Respetado Juez, resulta trascendental para esta Unidad avocar en las consideraciones reiterativas de la Honorable Corte Constitucional a través de sus jurisprudencias, en especial la sentencia T-045 de 2008, Magistrado ponente Dr. Marco Monroy Cabra, al ilustrar respecto del acaecimiento de la figura jurídica denominada objeto superado, en los siguientes términos: 
“(…) El alto tribunal ha expresado que éste ocurre, cuando durante el trámite de la acción de tutela o de su revisión en la Corte Constitucional, sobreviene la ocurrencia de hechos que demuestren que la vulneración de los derechos fundamentales, en principio informado a través de la instauración de la acción de tutela, ha dejado de ocurrir[footnoteRef:10]. [10:  Sentencia T- 481 de 2010 del Honorable Magistrado Juan Carlos Henao Pérez;  en cita de otros pronunciamientos:  sentencias T-307 de 1999 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz,  sentencia T-488 de 2005 M.P. Álvaro Tafur Galvis, T-630 de 2005 Manuel José Cepeda] 

De igual forma, definió la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia T-045 de 2008 con ponencia del Honorable Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra; definió los siguientes requisitos tendientes a determinar si en efecto se está presente a un hecho superado, así:
“(…)I). Que con anterioridad a la interposición de la acción exista un hecho o se carezca de una determinada prestación que viole o amenace violar un derecho fundamental del accionante o de aquél en cuyo favor se actúa.
II). Que durante el trámite de la acción de tutela el hecho que dio origen a la acción que generó la vulneración o amenaza haya cesado. 
III)    Si lo que se pretende por medio de la acción de tutela es el suministro de una prestación y, dentro del trámite de dicha acción se satisface ésta, también se puede considerar que existe un hecho superado.
Adicional a lo anterior, la acción de tutela tiene como propósito específico el amparo de aquellos derechos consustanciales al hombre, resulta obvio suponer que su eficacia reside en las medidas que pueda adoptar el juez competente para neutralizar la violación o amenaza de los derechos presuntamente comprometidos. Por eso, cuando la causa que motiva su ejercicio ha desaparecido, el trámite de la acción resulta jurídicamente inocuo, ya que la decisión que pudiera emitirse carecería de efectividad(…)"
Por consiguiente, sea que la finalidad del accionante se enmarque en el requisito determinado en los numerales 1º, 2º o 3º; esta Entidad considera que frente a las pretensiones esbozadas por el accionante, se ha dado cumplimiento a cabalidad. 
(Proyectar una argumentación sobre la procedencia del HECHO SUPERADO de conformidad con el contexto del caso) 

4. SOLICITUDES

Por lo anteriormente expuesto, consideramos que se debe solicitar se declare la IMPROCEDENCIA POR INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES E IMPROCEDENCIA POR CARENCIA ACTUAL DEL OBJETO POR HECHO SUPERADO, sin ninguna clase de condena en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, pues queda ampliamente demostrado que no es responsable de la violación de ningún derecho fundamental de (escribir el nombre del accionante).

5. ANEXOS

Para efectos de estudiar los documentos relacionados en el presente documento, se remite:

1. Resolución de Nombramiento Jefe Oficina Jurídica.
2. Poder debidamente otorgado. 
3. Respuesta Derecho de Petición.  
4. Constancia de envío Derecho de Petición. 

5. NOTIFICACIONES

[bookmark: _Hlk86057744]Recibiré notificaciones en la Avenida Carrera 68 No. 64C-75 en la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

Del señor  juez,





(Incluir rúbrica del apoderado)
 
(NOMBRE DEL APODERADO)
Abogado(a) 
Representación Judicial, Tutelas 
C.C. (No. De identificación del apoderado)
T.P. (No. De Tarjeta Profesional del apoderado) del C.S de la J.


(No dejar la firma en una hoja sin contenido)
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